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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

-Luego que 1M Srea. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban,los números .del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar .en el sitio de eos-, 
tambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
les BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá' verificarse cada año.'. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de l a Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. . , 

Los Ayuntamientos de esta prorincía abonarán ta suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 30 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

< Las disposiciones de las autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el E e j D o n Alfoxuo X I I I 

(Q. D . G.)> S. M . .1» Berna Dolí» 
Vic to r i a Eugenia , S. A . E . «1 P r í n 
cipe de Asturias e Infantes 7 dar 
m á s personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 19 de fsbrero áe 1925.) 

Gobierno civil da la provincia 

S U B S I S T E N C I A S 

Circulares 
N o habiendo remitido a l Sr . De

legado gubernativo las relaciones 
jurados de existencias de tr igo, azú
car y ¡aceite, a pesar de habérse lo 
recordado en distintas fechas, he 
acordado imponer una mul ta de 25 
pesetas a cada uno de los Alcaldes 
de los Ayuntamientos qué a conti
nuac ión se expresan: 

Campo de v i l l a v i d e l 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
Ousendos de los Oteros 
Valdemora 
Valderas 
L o q u e se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL a f in de que en el 
plazo de cuatro dias la hagan efec
t iva en papel de pagos a l Estado, 
remitiendo a este Gobierno l a parte 
correspondiente, para su un ión a l 
expediente. 

L e ó n 18 de febrero de 1925. 
E l Gobernador-Presidente. 

Jon¿ Barranco Catahi 
. % 

N o habiendo remitido al Alcalde 
de Villacó las relaciones juradas de 
existencias de t r igo, azúca r y acei
te, como se les tiene ordenado, 
con esta fecha he acordado imponer 
la multa de diez pesetas a cada uno 
de los individuos del citado Ayun ta 
miento que a cont inuac ión se ex
presan: 

Constantino K e y Tranche 
E n c a r n a c i ó n Alonso 
Ange l a F e r n á n d e z 
L o que se hace públ ico en feste pe

riódico oficial a f in de que por e l 
Alcalde sea notificada a los i n d i v i 
duos citados anteriormente, esta re-

soluoión, debiendo híacerla efectiva 
en e l plazo de ocho dias, ante l a 
Alca ld ía , en papel de pagos á l E s 
tado, remitiendo l a parte corrés-
.pondiente a este Gobierno, para su 
u n i ó n a l expediente de su razón . 

León 18 de febrero de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

Joxé Barranco Catalá 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

' «ECKETABU .— SOHINISTBOS 

Mes de febrero de 1925 
Precios que l a Comisión provincia l 

y el S r . Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para e l 
abono de los ar t ículos de suminis
tros militares que hayan, sido fa
cilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de mminisiroH, con reduc-
a&n á l sistema métrico en su equi
valencia en racimes: 

F U . C t i . 

Rac ión de pan de 65 decá-
gramos O 49 

Rac ión de cebada de 4 k i l o 
gramos 1 84 

Rac ión de centeno do 4 k i 
logramos 1 96 

Rac ión de maíz de 4 k i lo 
gramos 1 94 

Rac ión de hierba de 12 k i 
logramos ' 1 85 

Rac ión de paja de 6 ki logra
mos 0 54 

L i t r o de pet róleo 1 35 
Quintal mé t r i co de carbón. , l ü 00 
Quintal mét r ico de l e ñ a . . . 4 57 
L i t r o de vino 0 55 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes y un cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de l a Rea l or
den-circular de 15 do septiembre de 
1848, l a de 22 do marzo de 1850 jr 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

L e ó n 10 de febrero de 1925.=E1 
Vicepresidente, Maximino González. 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

C O M I S I Ó N M I X T A 
DE 

B E C L U T A J U E N T O D E L E Ó N 

N o habiendo remitido l a mayor 
parte de los Ayuntamientos de l a 
provincia , l a certif icación del jornal 
medio de un bracero, a que se refiere 
la circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 23 de enero ú l t imo , se 
previene a los que no lo han ver i f i 
cado, que de no enviar el citado do
cumento en e l plazo de cinco dias, 
se les ex ig i r á responsabilidad. 

L e ó n 16 de febrero de 1925.=E1 
Presidente, ¿f. Canseco. 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

CIBCULAR 
Recibida en esta Inspecc ión co

municac ión de. l a Dirección general 
de . Sanidad, anunciando el env ío de 
vacuna ant ivar ió l ica , con destino a l 
servicio de vacunación de los reclu
tas del actual reemplazo, se poiie en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes , 
para qne, a l a mayor brevedad, for
mulen a. esta Inspección l a cantidad 
de vials de vacuna que les son ne
cesarias para cumplimentar lo dis
puesto en la legislación vigente. 

L e ó n 18 do febrero de 1925.=E1 
Inspector de Sanidad, J o s é V e g a . 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Estando vacante, por defunción 
del que l a desempeñaba , l a plaza de 
Subdelegado de Medic ina del D i s 
tr i to de Ponferrada, se convoca a 
concurso-oposición para su p rov i 
sión, con arreglo a lo dispuesto en 
la Rea l orden de 25 do febrero de 
1924 y con arreglo a las siguientes 
bases: 

Ar t í cu lo 1.° Para poder tomar par
te en dichas oposiciones son requisi
tos indispensables ser espafiol, L i 
cenciado en Medicina y Cirugía , no 
haber cumplido la edad de cuarenta 
años el d ía que expire el plazo fija
do en l a convocatoria, tenor aptitud 
física necesaria y no estar incapa
citado para ejercer cargos públ icos . 

Ar t í cu lo 2.° Los que deseen to
mar, parte en las oposiciones debe rán 
solicitarlo del Gobernador c i v i l de 

la provincia , abonando, por dere
chos de oposición, l a cantidad de 
30 pesetas. 

Ar t í cu lo 3.° E l plazo para la 
admis ión de solicitudes t e r m i n a r á 
el d ía 30 de abr i l , y el Tr ibuna l exa
minador se reun i rá en el local y d ía 
que se anunc i a r á oportunamente en 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Art i cu lo 4." L o s ejercicios de 
oposición se rán tres: uno teór ico y 
dos p rác t i cos . 

E l pr imer ejercicio cons is t i rá en 
la contes tación oral por cada oposi
tor, durante media hora, como má
x i m u m , a tres preguntas, sacadas a 
la suerte, de las materias que com
prende el programa: una de Hig i e 
ne, una de E p i d e m i o l o g í a y una de 
Leg i s l ac ión sanitaria. 

E l ejercicio segundo ve r sa rá sobre 
el examen, d iagnós t ico , p ronós t ico 
y tratamiento de un enfermo afecto 
de enfermedad infecciosa. Después 
de fijar e l opositor dichos extremos, 
h a r á indicación de las medidas pro
filácticas que deben adoptarse para 
evitar l a p ropagac ión de l a enfer
medad a que se refiere e l caso e x s ^ 
minado. S i e l Tr ibuna l lo e s t i ' j ^ 
conveniente, podrá substituir este 
examen c l í t i c o de un caso inf ¿celo
so por el de un demente, 1; j n i t á n -
dose entonces el opositor A averi
guar los antecedentes fa « f i a r e s y 
condiciones ind iv idúa le ' „ patoló
gicas del caso, y todo - *tol 
lacione con l a necesu1 . '• 
de su reclusión, pro- £ ? r ^ e m 
consecuencia, \ó qr f " " 
estimo procedente 'e a 6St0!, «fs(:tos 

B l tercero y ú ' l t ¡mo . . . 

i r e . ñ . ™ t r ' « r i p c i ó ¿ y manejo de u n aparate J de desinf8¿0¡dll J 

d o n d e u n informe sobro asunto* 
sanitarios qile ei T r i b u n a l 
ponga. L 

A r t í c nlo 5.» L a s oposiciones so 
•ofeotnman en l a capital de l " pro-
v i n c i * , « a l i z á n d o i e e l s e " m X 
ejercicio en un hospital de la oCa-
hdad, y el tercero en ol pLque T 
ni tar io provinc ia l o munic ipa l 

Ar t i cu lo 6." E l Tr ibunal DIH 
sidido por el Inspector p « v i n ? aj" 
de S a m á a d , e s t a rá constituido por 
dos Vocales Médicos de l a J„S íL 
provincia l de Sanidad, e s c o ^ Z 
entre los de m . y o r competenefa en 
las materia, objeto de l a oposicicT 
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a c t u á n d o de Secretario el que el 
mismo T r ibuna l designe. 

Ar t i cu lo 7." E n él "mismo d ía 
que terminen los ejercicios, e l Tri< 
bunal de l ibera rá y aleTará a l G o 
bernador CÍTÍI todo lo actuado y la 
propuesta de los opositores aproba
dos, por riguroso orden de califica
c ión , no pudiendo inc lu i r en dicha 
propuesta mayor n ú m e r o de oposi 
tores que el de plazas de Subdele' 
gados anunciadas en l a convocato 
r i a , y el Gobernador c i v i l r emi t i r á 
a l a Jun ta provincia l de Sanidad 
todo el expediente de las oposicio
nes, para que informe sobre la lega
l idad de las mismas, después de lo 
cual , el Gobernador c i v i l n o m b r a r á 
a los propuestos. 

P E O G E A M A 
I 

Higiene 
1. Atmósfe ra .—Compos ic ión qu í 

mica . —Impuri f icac ión. 
2. E l suelo en higiene. 
3. Saneamiento (le los terrenos. 

Zonas p a l ú d i c a s . — G é r m e n e s del 
suelo. 

4. Or ígenes de las aguas pota
bles.—Influencia de l a naturaleza 
del suelo en la composic ión y pureza 
del agua—Impureza de las aguas.— 
Captado de los manantiales.—Pozos 
y aguas sub te r r áneas profundas. 

5. Caracteres físico-químicos y 
bacter iológicos de u n agua potable. 
Eecolección de muestras paia el 
aná l i s i s .—In te rp re t ac ión de los re
sultados anal í t icos . 

G. Abastecimiento de aguas.— 
Cantidad necesaria por habitante.— 
E l medio h íd r ico como vector de 
enfermedades.—Aprovisionamiento 
de agua de l a localidad. 

7. Abastecimiento por el agua 
de l luvias, de r íos y de lagos.—De
purac ión natural de las aguas y cir
cunstancias en que es tá indicada 
la purificación art if icial . 

8. F i l t r ac ión natural y artifi
c ia l de las a g u a s . — D e p u r a c i ó n de 
las aguas por el calor y los rayos 
ultravioletas. 

í). Depurac ión por medios quí
micos.—Ozonizadores.— Sus resul
tados .—Conducc ión y dis t r ibución 
lía las aguas. 

10. Alimentos de origen animal . 
Carnes .—Valor nutri t ivo.— Diver 
sa clase de carnes.—Mataderos.— 
Organ izac ión de estos servicios en 
la localidad. 

11. Enfermedades transmitidas 
por las carnes.—Triquinosis .—En
fermedades transmitidas por e l pes
cado y por conservas.—Botulismo. 
Medios de conservación de carnes 
y pescados. 

12. L o c h o . — Diversas proce
dencias .—Composic ión qu ímica .— 
Principales a l te rac iones .—Enfer-
mudades que so pueden transmitir 
por la leche. 

13. Métodos de conservación de 
la lecho, quesos y mantecas.—La 
iudustna lechera y la higiene. — H i 
giene de los establos.—Transpor
ta de la leche.—Hit;ieme de las le
cher ías o despachos do leche.— 
Aprovisionamiento do leche en la 
localidad. 

14. A l imen tos vegetales. — Ins-
peeción sanitaria do l a fabricación 
fiel pan y de las pastas alimenti
c ias .—Inspecc ión sanitaria de los 
flulces.—Eeconocimionto de setas. 
Falsificaciones y soíist icacioues de 
los aceites. 

l o . Intoxicaciones causadas por 

alimentos vegetales.—Ergotismo.— 
Latirismo.—Intoxicaciones por pa
tatas y setas. 

. 16. Bac ión al iment icia .—Su fi
j a c i ó n . — P r i n c i p i o s inmediatos.— 
S a l e » . — A g u a . — V i t a m i n a s . — E n 
fermedades por carencia. 

17. Bebidas alcohólicas.—Peli
gros para el individuo y para l a 
especie.—Lacha an t ia lcohól ica ; ' 

18. Vivienda .—Emplazamiento . 
O r i e n t a c i ó n . — P l a n general de cons-
t rucc ión . -~Mate r i a l es de construc
c ión .—Su estudio h ig ién ico .—Mo
dos de evitar la humedad en las 
cons t rucc iones .—Iluminac ión de las 
viviendas. 

19. Vent i l ac ión y calefacción de 
las habitaciones. —Diversos siste
mas y su valor en higiene. 

20. E v a c u a c i ó n de inmundicias. 
Fosas perdidas.—Fosas fiijas.—Sis
temas diversos.—Fosos sépt icos ,— 
Fosos Mouras y sus derivados. 

21. A l c a n t a r i l l a d o . — S i s t e m a 
unitario y doble.—Ventajas e incon
venientes.—Sistemas de evacuación 
de inmundicias de l a localidad. 

22. D e p u r a c i ó n de las aguas de 
alcantarillas.—Condiciones que de
ben tener las aguas de alcantaril la 
para que puedan ser vertidas en los 
cursos de agua. 

23. Cana l izac ión domést ica de 
e v a c u a c i ó n . — O r g a n i z a c i ó n de l a 
red de evacuac ión .— Sifones .—Sifón 
t e rmina l .—Inspecc ión h ig i én i ca de 
v i v i e n d a s . — E l i m i n a c i ó n de los ex
cretas en los poblados rurales.—Pro
cedimientos que pueden emplearse. 

24. Basuras urbanas.—Sistemas 
de alejamiento y des t rucc ión .—Sis
temas utilizados en l a localidad.— 
Dispos ic ión de estercoleros. 

25. Hospitales.—Sus clases y 
principales dependencias.—Hospi
tales para contagiosos.—Servicios 
de l impieza y desinfección en los 
Hospitales.—Laboratorios de Hos-

Íúfa les .—Asis tenc ia hospitalaria de 
a localidad. 

26. Sanatorios.— Dispensarios. 
Maternidades.— Casas-Cunas.—In
clusas y Gotas de leche.—Institu
tos de Puericul tura y de Matemo-
logía .— Establecimientos de esta 
clase en la localidad. 

27. Manicomios.— Hospicios y 
Asi los .— Establecimientos de esta 
clase en la local idad.—Viviendas 
co lec t ivas .—Hospeder ías y lugares 
públ icos de r e u n i ó n . — P u n t o s p r in 
cipales que debe abarcar l a inspec
ción sanitaria de estas viviendas. 

Í8. Escuelas.—Clases.—Depar
tamentos anexos .—Dis t r ibuc ión .— 
Mobi l ia r io escolar .—Inspecc ión mó-
clico-escolar.-Insneeción do los loca
les.—Examen del escolar y del 
maestro.—La Inspección médico-
escolar en E s p a ñ a y en l a localidad. 

2!). Proftlaxis de las enfermeda
des transmisibles en l a Escuela.— 
Educación f ís ica.—Colonias escola
res.—Escuelas a l aire libre.—Escue
la de anormales.—Higiene de la 
boca. 

30. Talleres: ven t i l ac ión , cale
facción, refri^eríición y captación 
del polvo.—Neumoconiosis y der
matosis profes iona les .—Inspecc ión 
médica del trabajo. 

31. Intoxicaciones profesionales. 
32. Vias p ú b l i c a s . — P a v i m e n t a 

ción, l impieza urbana, retretes y 
urinarios púb l icos .—Baños públ i 
cos.— Mercados: emplazamiento.— 
Limpieza y o rgan izac ión .—Es tado 
do estos servicios en l a localidad.— 

Inspecc ión de los alimentos en los 
mercados. 

33. C e m e n t e r i o s . — E m p l a z a 
miento: condiciones del terreno y-
principales dependencias que deben 
tener aqué l los .—Cementer ios de l a 
localidad: sus condiciones h i g i é 
nicas. 

34 Parques de des infecc ión .— 
Funciones que deben l lenar.—Per
sonal y material que debe integrar
los .— Brigadas sanitarias.—Orga
nizac ión de estos servicios en l a l o 
cal idad. 

35. Desinfección f ís ica .—Des
infectantes qu ímicos . 

36. Des ra t i zac ión .— Desinsec

c ión .—Apl i cac iones .—Agen te s u t i 
lizados y técnica de su empleo. 

37. Pu t re facc ión c a d a v é r i c a . — 
I n c i n e r a c i ó n . 

38. Autopsia y embalsamamien
to de cadáve re s .—Técn ica de u n 
embalesmamiento para conse rvac ión . 
temporal del c a d á v e r . — T é c n i c a de 
u n embalsamamiento para conser
vac ión definitiva.—Casos part icula
res de embalsamamiento de cadáve- ' 
res anómalos .— Momificación na
t u r a l . 

39. Método do embalsamamien
to s in inyecciones vasculares.—Pro
cedimientos de l a Escuela i ta l iana. 

(Se concluirá.) 

OBEAS PÚBLICAS PBOvnreiA DE LEÓN 

• c S - a s r i a © X i O I - B : 
CONDICIONES con arreglo a las cuales se autoriza l a adjudicación en públ ica 

subasta del aprovechamiento y sus t i tuc ión de los árboles correspondien
tes a l a carretera de tercer orden de E í o n e g r o a l a de L e ó n a Caboalles, 
cuyo detalle se expresa en el siguiente estado: 

Í I T U A C 1 Ó N 

N.* Ka. Hm. U a i ( « 

Derecha 

Izquierda 

Derecha 

* ' Izquierda 
Derecha 

Izquierda 
» 

Derecha 

* llzquierda 

Derecha 

Izquierda. 

Clase 4* pinta 

Chopo. 

Circusforcacfa 
del traaee a 1,50 
• t i . 4tl »uele 

Uetrea 

1,40 
1,55 
1,36 
1,20 
1,02 
1,55 
1,22 
1,48 
1,35 
1,65 
1,57 
1,30 
1,27 
1,30 
1,32 
0,95 
1,37 
1,30 
1,48 
1,66 
1,23 
1,36 
1,22 
0,70 
1,07 
1,15 
1,33 
1,38 
1,05 
1,50 
1,24 
1,60 
0,65 
1,17 
1,92 
2,20 
1,60 
1,50 

TOTAL. 

Apr*ve-
chuatiento 

Lef ia . 

Valor total 
de 

cada árbol 

10 
12 
11 

9 
6 
6 
8 

12 
10 
13 
15 
7 

10 
3 

11 
3 

12-
12 
11 
14 
10 
8 
6 
4 
5 
5 
8 
9 
6 
8 
fi 

12 
5 
7 

15 
9 
9 

10 

337 

1.* L a subasta se ver i f icará en 
el local de l a Jefatura de Obras P ú 
blicas, plaza Torres do OmaJia, n ú 
mero 2, el d ía 16 do marzo do 1925, 
a las once de la m a ñ a n a , por pujas a 
la l lana, durante media hora, sobro 
el precio del remate, que es de 337 

f>esetas, pudiendo hacer proposic ión 
os que durante l a primera media 

hora hubieran depositado en poder 
de la mesa de l a subasta, l a cantidad 
lo 33,70 pesetas. 

Terminada l a subasta se adjudi
ca rá és ta provisionalmente a l mejor 
postor, conservándose su depós i to , 

que se remi t i rá a la P a g a d u r í a de 
Obras Púb l i cas por conducto del 
funcionario del ramo que asista a la 
subasta, con el acta de és ta y devol
viendo les demás a los interesados. 

2." L a Jefatura de Obras P ú 
blicas h a r á la adjudicación defini t i 
va en el plazo m á x i m o de ocho días 
y se lo comunicará a l adjudicatario, 
quien quedará obligado: 

a) A l ingreso en la P a g a d u r í a de 
Obras Púb l icas do la provinc ia de la 
cantidad en que se conceda l a adju
dicación. 

b) A exhibir a l Ingeniero en-



cargaáo el recibo del pago del amm-
oio de l a subasta en el BOLBTÍS O f l -
c u t en loa canoa en que h a r á debido 
publicarse, con arreglo a l a r t ícu lo 
26 del Reglamento de tí de ju l io de 
1900. 

c) A efectuar p o r su cuenta 
y riesgo el apeo y ex t racc ión de 
lo» árboles que f iguran en l a presen
te re lac ión, adoptando las disposi
ciones necesarias para er i ta r per
juicios a l t r áns i t o públ ico , a l a ca
rretera, sus obras y plantaciones y 
a las personas o bienes de particula
res, debiendo quedar el árbol corta
do 10 cen t íme t ros máa bajo que e l 
nivel del paseo. 

d) A rellenar de t ierra apisona
da los hoyos que resulten, hasta de
jar en las condiciones que se le mar
quen, el afirmado, paseos, cunetas y 
taludes y demás obras que hubieran 
podido ser afectadas por el apeo, 
no pe rmi t i éndose el arrastre de los 
productos sobre l a carretera, dejan
do ésta l ibre de toda clase de resi
duos. P a r a e l cumplimiento de esta 
disposición se h a r á apl icación del 
Reglamento de Po l i c í a y Conserva
ción de Carreteras, s i fuere preciso. 

3. " E l contratista, con entrega 
de l a carta de pago por el importe 
de l a va lo rac ión y exh ib ic ión del 
resguardo del deposito y del recibo 
del pago del anuncio de l a subasta 
en el BOLETÍX OFICIAL, cuando haya 
procedido publicarse, recibirá del 
Ingeniero encargado orden p a r a 
que el Capataz marque los árboles 
objeto de l a concesión y permita su 
corta y ex t racc ión con arreglo a es
tas condiciones. 

4. " E l contratista viene obliga
do a hacer l a nueva p lan tac ión en l a 
pviméra época que se presente, de-
i'iendo abrir para cada árbol u n ho
yo de un metro de longi tud en todos 
los sentidos, con u n mes de antela
ción, colocando los plantones con 
raiz, llenando el hoyo con tierra es
cogida y regándolos las veces que 
sean precisas. Es ta p l an tac ión se re
petirá cuantas veces sea necesario, 
hasta conseguir el indudable arraigo 
lie cada árbol , a juicio del Ingeniero 
t-ncargado. S i en alguna época de 
plantación no lo hiciera el contratis
ta dentro de los ocho dias siguien
tes a l en quo se le recuerde, el Inge
niero procederá a efectuar lo nece
sario con arreglo a l depósi to del 
t ciutratista. Tina vez arraigados to
llos los árboles , se le devo lve rá el 
sobrante de aqué l , s i lo hubiere. 

5. " Se dec la ra rá rescindida l a 
contrata s in m i s t r ami t ac ión que e l 
acuerdo correspondiente: 

a) S i el contratista no cumple lo 
'lispuesto en los párrafos (a), (b) y 
!o) de l a condic ión S.", dentro de los 
'Húnce dias siguientes al on que se 
t-- adjudique la subasta. E n este ca-

perderá el depósi to provisional, 
cuyo importe se ingresa rá en l a Te-
s,n-uria como perteneciente al Es ta-
rln, quo en otro caso se devolverá a l 
contmtista, una vez cumplido lo 
'lispuesto en dichos párrafos . 

b) S i no se termina la ex t racc ión 
•;U el plazo de un mes, a contar de l a 
''•cha en que se adjudique l a contra-
'a, procediéndose a la venta de los 
l'i'oiluctos que hubieran quedado en 
â zona de l a carretera, ingresando 

su importe en l a Tesorer ía de H a -
cieiula y dedicando el importe del 
'•'•pósito, í n t e g r o , a nuevas planta' 
Otones. 

León 9 de febrero de 1925.=E1 

Ingeniero encargado, Bafael Gadea. 
Conforme: E l Ingeniero Jefe acci
dental, Cabrera. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O E E E Í A - C O N T A D U B Í A 
D E H A C I E N D A 

I » U FROT1NCIA SE LXÓS 

Anuncio 
: E n la Gaceta de M a d r i d fecha 5 
del actual , se publ icó el anuncio pa
ra l a p rov is ión por concurso del car
go de Becaudador de Hacienda en 
l a zona de Hoyocasero, provincia 
de A v i l a . 

P o r lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en l a B e a l orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se ad
m i t i r á n en esta Delegac ión de H a 
cienda las instancias que en so l ic i 
tud de dicho cargo se presenten has
ta el 28 del mes actual, en que expira 
el plazo. 

L o que se publ ica en el presente 
BOLETÍX OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n 16 de febrero de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z 
G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento p a n e l reempla
zo del a ñ o actual, los mozos que a 
con t inuac ión se relacionan, e igno
rándose su actual paradero, se les 
ci ta por el presente para que con
curran ante este Ayuntamiento los 
dias en que se ver i f icarán los actos 
de cierre definit ivo del alistamiento 
y clasif icación y declaración de sol
dados, respectivamente; pues de no 
hacerlo por sí o por medio de perso
na que les represente, Ies p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

L e ó n 31 de enero de 19'25.=E1 
Alca lde , Francisco Crespo. 

J2elacián que ge cita 
Manuel Babanal Blanco , hijo da 

J u a n y Salvadora. 
Manuel Blanco, de desconocidos. 
J e s ú s P é r e z Alonso, de. descono

cidos. 
J o s é Mancefiido Miguélez , de 

Francisco y Ba lb ina . 
Carlos de l a V a r g a Bodr iguez , de 

Malaquias y F e l i p a . 
E m i l i o Melcón Vi l l ag rá , de C a 

s imiro y P l á c i d a . 
Francisco F e r n á n d e z , do desco

nocidos. 
J o s é R o d r í g u e z Cuadrado, de des

conocidos. 
Ignacio Alonso Mar t ínez , de des

conocidos. 
H ipó l i t o Mar t in González , de H i 

pól i to y Juana . 
Francisco L e r i n Y u z , de Anton io 

y demen ta . 
B ica rdo Prieto, de desconocidoíí. 
J e s ú s Castellano Burgos, de B r a u 

lio y Josefa. 
Enr ique Garc í a Montoya, de D i e 

go y Bas i l i s a . 
Manuel Miranda Kiosco, de M o 

desto y Mar ía . 
Celestino Leonardo Víi ldueza, de 

desconocidos. 
Lorenzo Albestegui Bodr iguez , 

de Eduardo y Carol ina. 
Cayo A l b a Cimas, de J o s é y A n 

tonia-

F i d e l D í a z Alva rez , de Bosendo 
y A g r i p i n a . 

A n d r é s Cleto Peraaa, de descono
cidos. 

Esteban Blanco, de desconocido 
y L u c i l a . 

A n g e l Bodriguez da l a Fuente, 
de desconocidos. 

Gonzalo Bodr igo Caldevi l la , de 
Ildefonso y Patrocinio . 

Manuel Blanco, de desconocidos. 
Santiago Alonso V i l l a , de J o s é y 

Auro ra . 
B a m ó n Alonso Capelo, de B a m ó n 

y F é . 
Alfredo Soteres Vega , de B a m ó n 

y Crescencia. 
Cánd ido Rosón Tufión, de H e r m i 

nio y Manuela. 
Juan Bobles, de desconocidos. 
E m i l i o Ciaurr iz Senoseain, de F e 

l iciano y Fe l i sa . 
Eduardo Garc í a Gonzá lez , de D i o 

nisio y Dolores. 
Bas i l io Alva rez B a r d ó n , de N . y 

M a r í a . 
Bas i l io Conde Alva rez , de J u a n 

y Mar ía . 
Víc tor Redondo Fie r ro , de G a 

b r i e l y Mar t ina . 
Amando Idoeta Alva rez , de Pe

dro y Agus t ina . 
A n d r é s Bonifacio Serrano, de des

conocidos. 
J u a n Pr ie to de V e g a , de Teodoro 

y Francisca . 
J u a n Borja L i z á r r a g a , de Euge 

nio y Bamona . 
M i g u e l del A lamo Blesa , de F ran 

cisco y Mar ía . 
Victor iano González Canseco, de 

J u a n y Mar í a del P i l a r . 
Isidoro Panera Ordás , de J o s é y 

Josefa. 
Anacleto González Beyero , de 

Manuel y Carmen. 
Santiago González de Diego, da 

Fructuoso y Alejandra. 
J u l i o Alonso M e r á s , de Faust ino 

y Socorro. 
Esteban Bodriguez Mar t ínez , de 

de Gumersindo y Francisca. 
Patrocinio J u á r e z de l a Fuente, 

de Antonio y Narcisa . 
Salvador Blanco Iglesias, de Ca

l ix to y Mar ía . 
J u a n Anton io Méndez , de N . y 

Josefa. 
J o s é Alva rez A lva rez , de Este

b a n y Genara. 
Femando F e r n á n d e z Garc í a , de 

A g u s t í n y M a r í a del Carmen. 
Ben jamín López Duque, de T o r i -

b i o y Rafaela. 
Marcelo Piensos Pombo, de N . y 

Mar ía . 
Marcelo Piensos, de desconocidos. 
Serafín Garc ía , de desconocidos. 
B a m ó n Bodr iguez B a r r i a l , de L o 

renzo y Casilda. 
J o a q u í n Cuesta A g u i l a r , de Joa

q u í n y R i t a . 
Eugenio Váre la Alonso, de To

m á s y Rosa. 
Cándido Luc iano de l a Fuente, 

de desconocidos. 
Fe l ipe Baltasar Garc ía , de des

conocidos. 
E m i l i o Garc ía , do desconocidos, 
Valeriano Muñoz do l a Fuente, 

de Victoriano y L u i s a . 
H i l a r io G o n / á l e z F e r n á n d e z , de 

Jenovario y Jesusa. 
Santiago Gai-cia Garc ía , de San

tiago y Catalina. 
Gabriel P a n t a l e ó n Otero, do San

tiago y Carmen. 
Antonio Fausto Vargas , de des

conocidos. 

Narciso Marcos D i e z , de deseo-
moeidos. 

J o a q u í n J u l i á n y V i g i l - E s c a U r a , 
de Mariano y A n a . 

Cánd ido P é r e z Méndez , de N . y 
Saturnina. 

Eduardo de J e s ú s Tejerina, da 
desconocidos. 

G e r m á n Prieto B e l l o , de desco
nocidos. 

Amadeo Gonzá lez A m i g o , de N i -
seno y Polonia . 

César Carbajal P é r e z , de César y 
Soledad. 

Ovid io Soleflo F e r n á n d e z , de Les-
mes y Crescencia. 

Casiano D i e z , de desconocidos. . 
Cruz Pedro Santamarta, de des

conocidos. 
Manuel A n d r é s Mar t ínez , de des

conocidos. 
Francisco Corrato Linarejos , de 

V i d a l y V ic to r ina . 
L u i s D í a z Gonzá lez , de H i g i n i o 

y Mar ía . 
Francisco J o s é Valdueza, de dos-

conocidos. 
Anton io Santos Bodr iguez , de 

desconocidos. 
Buenaventura M a r t í n e z de Cas

tro, de Buenaventura y Manuela. 
Luc iano Caballero R o d r í g u e z , do 

Eufemiano y E p i f a n í a . 
Ba lb ino B o b l e s Gonzá lez , de 

Bernardo y Bernarda. 
J e s ú s González M a r t í n e z , de L u i s 

y Mercedes. 
Va len t ín Gu t i é r r ez Navares, da 

Beni to y Leonor. 
Bernardo Illanes R o d r í g u e z , de 

Bernardo y Clara . 
Antonio Alonso Castro, de N . e 

Isabel. 
L u i s Prado, de N . y Anice ta , 
Esteban Santiago, de desconoci

dos. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Hal lándose vacante l a p laza de 
Veterinario t i tular de este Ayun ta 
miento, con el haber anual de 250 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, del presupuesto munic ipa l , se 
anuncia su provis ión por t é r m i n o de 
quince dias; durante los cuales, los 
aspirantes h a b r á n de presentar sus 
solicitudes en esta Alca ld ía , docu
mentadas convenientemente. 

Quintana del Marco, 4 de febrero 
de 1925.=E1 Alca lde , Pedro V e -

E l proyecto de presupuesto mu
nic ipa l ordinario, formado por l a 
respectiva Comisión permanente de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se ci tan, que ha de regir en al 
p róx imo año económico de 1925 a 
26, se ha l la expuesto a l públ ico en 
l a respectiva Secre ta r ía municipal 
por el t é r m i n o de ocho dias hábi les ; 
durante los cuales y los ocho dias 
siguientes, podrán los contribuyen
tes d e l correspondiente Ayun ta 
miento hacer en el suyo las recla
maciones que sean justas: 

Acevedo 
Algodefe 
Aln iauza 
Borciauos del P á r a m o 
B u r ó n 
Cabañas -Ra ra s 
Cabrillanes 
Corbillos do los Oteros 
Cubillos de Rueda 
Garrafo 
Hospi ta l de Orbigo 
L a Vec i l l a 



L a Vega de A l m a n u 
Los Barr ios de Salas 
L u c i l l o 
Noceda 
Palacios de l a Valdnerua 
P á r a m o del S i l 
San E m i l i a n o 
Santa Cr is t ina de Valmadr iga l 
San Pedro de Bercianos 
Trabadelo 
Turc i a 
Valdelugueros 
V a l de' San Lorenzo 
Valdevimbre 
Vil lasabariego 
V i l l a m e g i l 
Zotes de l P á r a m o 

E l p a d r ó n de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se citan, para el a ñ o econó
mico de 1925 a 1926, se ha l la ex
puesto a l púb l ico , por t é r m i n o de 
quince dias, en l a respectiva Secre
taria munic ipa l , con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Acevedo 
Algadefe 
Bembibre 
B u r o n 
Cubil las de Rueda 
Fuentes de Carbajal 
Fresnedo 
Gradefes 
Hospi ta l de Orbigo 
L a g o de Oarucedo 
L lamas de l a R ibe ra 
Mans i l l a Mayor 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Regueras de A r r i b a 
Sariegos 
Santa Cr is t ina de Va lmadr iga l 
Santa E l e n a de Jamua 
Trabadelo 
Turc i a 
V a l de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valenc ia de Don Juan 
Vega de Infanzones 
Villasabariego 
V i l l a m e g i l 
V i l l a m i z a r 
V i ü a m o r a t i e l 

Formado el pad rón municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, que
da expuesto al públ ico en l a respec
t iva Secre ta r ía de A y u n t a m i e n 
to, por todo el mes actual, con e l 
f in de oi r las reclamaciones que se 
presenten: 

Acevedo 
Algadefe 
A l m a n z a 
Bembibre 
B u r é n 
Cabañas -Ra ra s 
Cabri l lane» 
Canalejas 
Cea 
Destr iana 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
L a g o de Carucedo 
L o s Barrios de Salas 
Mans i l l a Mayor 
P á r a m o del S i l 
Regueras de A r r i b a 
Sariegos 
San A n d r é s del Rabanedo 
San E m i l i a n o 
Santa Cris t ina de Valmadr iga l 
Santa E l e n a de Jamuz 

. Santa Haría del Páramo 
Trabadelo. 
Urdíales del Páramo 
Valdelugueros 
Valdevimbre 
Valenc ia de D o n Juan 
Vegarienza 
V e g a de Infanzones 
Vil ladangos 
Villasabariego 
Villamiiar 
Zotes del Páramo 

Alcaldía corutitueional de 
Cattrotierra 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
J o s é Santa Mar ta Castellanos, hi jo 
de Fel ic iano y E l i s a , e l cual se ha
l l a incluido en el alistamiento de 
este Munic ip io , como comprendido 
en el casó 5.° del art. 34 de l a ley , 
se le c i ta por l a presente para que 
por sí o por medio de representante 
legal , comparezca en esta Consisto
r i a l e l d ía 1.° de marzo p r ó x i m o , en 
que ha de tener lugar l a clasifica
ción y declaración de soldados; i g 
norándose asimismo el paradero de 
los padres del referido mozo, los 
cuales se ausentaron dé esta local i -
dad hace más de un a ñ o . 

Castrotierra 3 de febrero de 1925. 
E l Alca lde , J o s é Gu t i é r r ez . 

J U Z G A D O S 

D o n T o m á s Pereda Garo ía , Juez de 
pr imera instancia dé esta ciudad 
y su part ido. 
P o r e l presente, hago saber: Que 

en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D . Nicanor L ó p e z F e r n á n d e z , 
en nombre y representac ión de l a 
Sociedad Hijos de Blas Alonso, do
mic i l iada en esta ciudad, contra don 
Teodosio de l a Fuente y D . Manuel 
Aguas , sobre pago de siete m i l tres
cientas cincuenta y seis pesetas y 
noventa y cuatro cén t imos y costas, 

Sor providencia del d ía de hoy se 
a acordado sacar a púb l i ca subas

ta, por primera vez, t é r m i n o de ve in
te días y por e l ' precio que han s i 
do tasadas en junto, de nueve m i l 
cuatrocientas pesetas, las. fincas s i 
guientes: 

U n a casa, camino de Carbajal: 
l inda frente, derecha entrando, con 
solar, en parte edificado, de Manuel 
Aguas , e izquierda, con L . Bande
ra , y espalda, o sea Oeste, con el so
lar de Teodosio de l a Fuente y M a 
nuel Aguas; se compone de planta 
baja y un piso, teniendo una parte, 
a l a entrada, destinado a patio, con 
una superficie de siete metros y me
dio de fachada y diez do fondo. 

L a construcción de l a casa es 
mix t a de bloques de cemento y hor
m i g ó n armado y cierres de tabique 
huecos, faltando construir la cubier
ta y reboque de l a fachada, siendo 
su valor do tasación ocho m i l qu i 
nientas pesetas. 

U n solar, edificado, en parte, con 
bloques de cemento, de una super
ficie de doscientos cincuenta y c i n 
co metros cuadrados: l inda a l Este , 
con calle de servicio públ ico , donde 
tiene su entrada; ai Sur , con casa 
do Teodosio do l a Fuente; al Oeste, 
con Sebas t ián Mend í , y a l Norte, 
con J . Mar t ínez ; siendo su valor de 
tasación nuoveciontas pesetas. 

E l remate so ce lebrará en la sala 
do audiencia de este Juzgado el 
d ía cuatro del p r ó x i m o mes de 
marzo, y hora de las once dé su ma-

fiana; adv i r t i éndoae a los l icitado-
res qua no se a d m i t i r á postura a l 
guna que sea inferior a l a suma an
tes expresada; y que los autos y l a 
certificación del Registro 'de l a P r o 
piedad quedan de manifiesto en l a 
Secre tar ía d é este Juzgado; que se 
entiende que todo licitador acepta 
como bastante l a t i tu lac ión ; que 
salen las fincas por u n solo lote, y 
que para tomar parte en l a subasta, 
se deberá consignar por el l ici tador 
el tanto por ciento l ega l . 

Dado en L e ó n a siete de febrero 
de m i l novecientos ' v e i n t i c i n c o . ^ 
Tomás P e r e d a . ^ E l Secretario, L i 
cenciado L u i s Gasque. 

D o n Rodr igo Va ldés P e ó n , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
P o r el presente edicto, hago sa

ber: Que el Tr ibuna l pleno, de la 
Audiencia Terr i tor ia l de Va l l adp l id , 
h á declarado vacante el cargo de 
F i sca l municipal suplente del té r 
mino de Barjas. Los que aspiren y 
se consideren coii derecho á ser 
nombrados para ta l cargo, por con
currir en ellos alguna do las c i r 
cunstancias determinadas en el ar
t ículo 2.» del Rea l decreto de 30 de 
octubre de 1923, publicado en lá Ga
ceta de M a d r i d del siguiente d ía , de
berán solicitarlo por medio de ins
tancia dentro' del t é r m i n o de quin
ce dias, d i r ig ida a este Juzgado, 
acompañando a l a misma los com
probantes de sus condiciones y mé
ritos. . . . 

Dado en Vi l laf ranca del Bierzo y 
enero 31 de 1925 .=Rodr igo V a l 
dés . = E 1 Secretario, Fernando Gar
cía Barsala . 

D o n A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres , Juez de primera ins-
tancia de l a ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que por l a excelen

t í s ima Audiencia Ter r i to r ia l do V a -
Uadolid, ha sido declarado vacante 
el cargo de Juez munic ipa l de Tur 
c ia . 

L o que se hace púb l i co a f in de 
que los que so consideren con dere
cho preferente al expresado cargo y 
r eúnan las condiciones exigidas por 
el Rea l decreto do 30 de octubre de 
1923, presenten sus solicitudes, do
cumentadas, en este Juzgado, dentro 
del plazo de quince dias, y reinte-
grardas con una pól iza de I pesetas, 
de l a Mutualidad J u d i c i a l , además 
del reintegro correspondiente, con 
arreglo a l a ley del Timbre . 

Dado en Astorga a 31 de enero 
de 1925 .=Ange l Bar roe ta .=Por su 
mandado, P . S. , Manuel Mar t í nez . 

D o n A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de l a ciudad de Astorga y 
su partido. 
P o r el presento, se hace saber a 

D . José Bréco l Melero, vecino que 
fué de esta ciudad y CU3-0 paradero 
actual so ignora, que en los autos de 
juicio ejecutivo contra él promovi
dos ^or ul Procurador D . Ricardo 
Mar t in Moro, en represen tac ión de 
la S o c i e d a d r e g u l a r colectiva 
•Lozano, Prieto, R o d r í g u e z y Com
pañía ,» domicil iada en Vi l la lpando, 
sobre pago de tres m i l cuatrocientas 
pesetas, intereses y costas, recayó 
el siguient3 

A u t o . = J u e z , Sr . Barroeta: Astor
ga, tres de febrero de m i l novecien

tos veinticinco.=-Dada cuenta; y 
Resultando que estos autos se ha

l l an paralizados desde ve in t i t r é s de 
teptiembre de m i l novecientos ve in 
te, en qne se not i f icó a las partes la 
providencia de igua l fecha, s in qne 
ooh posterioridad se haya instado 
cosa alguna: 

Considerando que l a primera ins
tancia cáduca a los cuatro afios, 
transcurridos s in instar cosa a lguna , 
lo que sucede en los presentes autos,. 
S. S.*, por ante m i , el infrascrito, 
dijo: «Se declara caducada esta p r i 
mera instancia, y a rch ívense los 
autos s in ulterior progreso, siendo 
de cada parte las costas causadas a 
su instancia y por mitad las comu
nes.» As í lo m a n d ó y f i rma S. S.": 
doy f ó . = A n g e l Barroeta. = Ante 
m í , Manuel Mar t í nez . Rubricado. 

Dado en Astorga a 3 de febrero de 
1925 .=Ange l Ba r roe t a .=P . S. M . , 
P . S. , Manuel Mar t í nez . 

D o n Gregorio Forreras F e r n á n d e z , 
Juez municipal suplente del D i s 
tri to de Valdepolo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado, d» 
que se h a r á m é r i t o , recayó senten
cia , cuyo encabezamiento y pr imer 
resultando, dicen asi: 

« iSen íe f lCM .=En Valdepolo, a on
ce de octubre de m i l novecientos 
veinticuatro; e l Sr . D . Gregorio Fe 
rraras, Juez munic ipa l suplente, en 
funciones de propietario: habiendo 
visto e l presente juicio verbal c i v i l , 
entre partes: como demandante, don 
Ladis lao Pr ie to Pad iema, y como 
demandado, D . Casiano Garc ía , so- . 
bre rec lamación de pesetas: 

Resultando que D . Ladis lao Pr ie 
to Pad iema, mayor de edad, casa
do, jornalero, vecino de V i l l a m u -
ñ io , acude a este Juzgado en de
manda . de juicio verbal c i v i l , con 
fecha once de octubre del año ac
tual , reclamando a D . Casiano Gar
c ía , vecino de E l Burgo Ranero, cua
trocientas cuarenta pesetas, impor
te de materiales para l a construc
ción de una. casa en Sahelices del 
Payuelo, en los meses de agosto, 
septiembre y octubre del actual: he
cho probado; 

F a l l o : Que debo condenar y con
deno a D . Casiano Garc ía , vecino 
de E l B u r g o Ranero, a que pague a 
D . Ladislao Pr ie to Pad iema , veci
no de V i l l amuñ ío , cuatrocientas cua
renta pesetas, importe de trabajos fa
cilitados por éste a aqué l , en los me
ses expresados, como se dice en la 
demanda, costas y gastos del juicio. 

Se ratifica el embargo preventivo 
decretado en bienes propios de don 
Casiano G a r c í a . — A s í , por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo mi 
el d ía de su fecha,=Gregorio Fe-
r re ras .» 

L a sentencia anterior fué publi
cada en el mismo d ía . 

Habiendo seguido el juicio en re
beld ía del demandado D . Casiano 
Garc ía ; y para que sea notificada 
esta dicha sentencia por medio de! 
presente, que se inse r ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia , l i 
bro el presente en Valdepolo, a die
ciocho do octubre de m i l novecien
tos veint icuatro.=E1 Juez, Gregoriu 
Ferruras. = E I Secretario, Marcial 
B u r ó n . 

¡ I m p . de l a Dipu tac ión provincial 


